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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto 26 de julio de 2022, para el día 

7 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 2:30 P.M. 

 

1.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a 

cabo de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas 

en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

1.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más 

expedito, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo 

la misma. 

 

2. Agréguese al expediente la respuesta allegada por el Banco Popular. Por 

secretaría procédase a remitir nuevamente el oficio emitido con la totalidad de la 

información requerida (índice 033). Procédase de conformidad. 

 

3. Secretaría proceda a informar de manera INMEDIATA a las partes respecto 

a la reprogramación de la presente diligencia. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   1 de 11/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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